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"Año del Centenario de la Promulgación e la 
Constitución Política de los Estados Un 'os 

Mexicanos" 

No ¡fíquese. 

Lo .roveyó y firma el M Liis María Aguilar Morales, Presidente de la 

itucio n al e 

' deAcci u.ne d 1Tt ci&\alidd"de la Subsecretaría 

éste Alto TriburaI, qu- d 

?t trrr'\ 

Miranda, Secretaria de cción de Trámite de Controversi 

FOfiMA A.4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 22/2017-CA 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3612017 

RECURRENTE Y DEMANDADO: PODER 
EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y. DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD . 	 ¡ 

En la Ciudad de México;' adós'd jiihio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Miristro Luis María Ag'uilar Morales,. Presidente.de  la Suprema Corte de Justicia 
de a Nación, con íb iguiente 	 '., 

iCONSTANCIA - 
Sentencia de diecisiete emy de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda 
Sala de esteAltoJ  Tribu naLen\el recurso de.reclamación'aI rubro citado.  

.•. 
La anterior constancia füel recibida este.día en la S.ón de Trámite de 

'1 	. 	 i. ...' 	.i., 	 ii 	 - - 	- - .., 	( Controversias ConstItc9 ale ydAcci9nes de.lnco ' 	ionalidad de este 
Alto Tribunal. Const.)ÇYJ.  

. 	 . 
1Ciudad de México, a dos.'de junio de dos mil diei-. 	,- 

, 	\1\\1."\\ 
Vista Iaentnia dé .cuéhta, dictala  prIa Segunda Sala 1dé)esta Suprema 

- 	
ç 1' 	 JJ - Corte'derJusticia de la Nacion con fundamrren e1 articulo. 44 de la Ley 

• \.t.. 
. ''.' 	" 	... 

Reglanentaria d la'Frciories 1 ylI Jl Ar ¿uí1Ó5 de la Constitucion Política 
-. 	 .. 	 / .H 

de los EstadosUnidos Mexicanos, se oray notificarla poroficio a las partes, 

agrega testimonio d'la resolución de cuenta al cuadeno principal y, en su 

oportuni • ad, rchivar este 

Supre a Córte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

1 Artículo 4'. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará pu.licarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen 
Cuando en l. sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, ad-más, su inserción en el Diario Oficial de la Federación yen el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

(.) 

 
 
 
 
 




